
 

  
Resolución 206/2001  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Desígnanse Delegados Normalizadores en la Obra 
Social del Personal de Luz y Fuerza de Córdoba. 
Acéptase la renuncia de un Delegado Normalizador de 
la citada Obra Social. 
Fecha de Emisión: 05/06/2001; Publicado en: Boletín 
Oficial 15/06/2001 

 
VISTO los Expedientes Nros. 8102/99 -SSSALUD-, 37.239/90 INOS, 25.950/01 -
SSSALUD y 24.069/01 SSSALUD y,  
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Nº 122/01 SSSALUD se designó al Señor CARLOS EDUARDO 
DELGADO como Delgado Normalizador en la Obra Social del Personal de Luz y Fuerza 
de Córdoba. 
Que el 21 de Mayo de 2001 el citado Profesional ha presentado su renuncia al cargo que le 
fuera asignado. 
Que resulta necesario el reemplazo del Cr. Carlos Eduardo Delgado. 
Que el temperamento expuesto en la presente Resolución ha sido aprobado por Acta de 
Directorio Nro. 31. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nº 
1615/96, 27/00 y 41/00. 
Por ello, EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE: 

 
Artículo 1º. - Acéptase la renuncia presentada por el Señor CARLOS EDUARDO 
DELGADO como Delegado Normalizador en la Obra Social del Personal de Luz y Fuerza 
de Córdoba. 
Art. 2º. - Desígnase a los Señores JOSE OMAR UMANSKY, D.N.I. 5.273.337; JUAN 
HECTOR SYLVESTRE BEGNIS, D.N.I. 6.022.998 y MARCELO ADRIAN 
AMBROGGIO, D.N.I. 13.372.431 como Delegados Normalizadores en la Obra Social del 
Personal de Luz y Fuerza de Córdoba, quienes podrán actuar en forma indistinta, con las 
facultades de administración y ejecución con que cuenta el directorio de la citada Obra 
Social, según lo fijado en sus Estatutos. 
Art. 3º. - Los Delegados Normalizadores deberán ajustar su actuación a las pautas que se 
detallan en el Anexo I, que forma parte de la presente. 
Art. 4º. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y, oportunamente, archívese. 
- Rubén Cano. 

 
ANEXO I 
1.: Los Delegados deberán presentar los siguientes informes: 
1.1. - Económico financiero: En él deberán describir el activo y el pasivo con una valuación 
razonable de los bienes y posibilidad de cobro de los créditos. Con relación al pasivo 
elaborarán un sistema de verificación de créditos procurando establecer su legitimidad e 
implicando aquellos acreedores que colaboraron y a aquellos que no lo han hecho con la 
intervención. El plazo de presentación será de treinta días. 
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1.2. - Prestacional: También dentro de los treinta días los interventores deberán informar 
cuál es la situación prestacional actual, sus costos, controversias por pleitos en trámite, y 
podrán previa autorización de la Superintendencia realizar las correcciones inmediatas para 
la mejor prestación de salud. Dentro del mismo plazo y con el visto bueno de esta 
Superintendencia podrán contratar asesores para el diseño de un programa prestacional “ad 
hoc”. 
1.3. - Situaciones Judiciales: Dentro de los treinta días deberán informar acerca de las 
controversias existentes, gravámenes sobre los inmuebles y muebles de la Obra Social 
dispuestos por Tribunales se adjuntará además un informe del Asesor Letrado permanente 
de la Obra Social y de un Letrado contratado “ad hoc”. 
1.4. - Dentro de los treinta días deberán indicar prima facie la posibilidad de adecuar los 
gastos técnico-administrativos al 8% de los aportes y contribuciones una vez deducido el 
aporte al Fondo Solidario de Redistribución. 
1.5. - Dentro de los sesenta días deberán presentar un informe del cual surja la viabilidad 
prestacional de la Obra Social con el 80% total de aportes y contribuciones detrayéndoseles 
el aporte al Fondo Solidario de Redistribución. 
1.6. - Dentro de los noventa días deberán elaborar los lineamientos de un plan de 
saneamiento que acredite la viabilidad de la administración de la Obra Social con el 8% de 
los apodes y contribuciones una vez detraído el aporte al Fondo Solidario de 
Redistribución. 
1.7. - Dentro del mismo plazo deberán indicar la viabilidad de una renegociación del pasivo 
que se logra verificar con el 12% de los aportes y contribuciones una vez detraído el aporte 
del Fondo Solidario de Redistribución. 
1.8. - En los casos indicados en 1.6 y 1.7 deberá precisarse cuál debería ser un aporte del 
Estado Nacional o del mismo Fondo Solidario para lograr un razonable repago de la deuda 
o para asumir los costos que importe el saneamiento administrativo de la Obra Social. 
1.9. - Dentro de los 120 días deberá informar acerca de la viabilidad de un acuerdo judicial 
a través de un concurso preventivo o un concurso extrajudicial de la Obra Social o si ella es 
totalmente inviable. 
1.10. - Todos los informes que se vinculen con planes de saneamiento, prestacionales, 
viabilidades futuras, etc., deberán replantearse con una eventual deducción de un 30% de 
los beneficiarios. 
Cada uno de esos informes será presentado por los 
Delgados dentro de los 15 días corridos de presentados los informes originales. 
2: El plazo de los Delegados Normalizadores será el que surja de la presentación de los 
informes y sus respectivas prórrogas, con más el de sesenta días corridos en el que deberán 
normalizar la Obra Social. 
3: Los Delegados Normalizadores dentro de los diez días de asumidos deberán requerir a 
los Organos de Administración de las Organizaciones Sindicales que la componen, que 
designen a un representante que conformará una comisión asesora que será convocada 
necesariamente para ponerlo en conocimiento de los informes que se envíen y podrá ser 
convocada por los Delegados cuando así lo consideren necesario. 
4: Los aludidos representantes deberán contar con la idoneidad moral exigida para todos los 
administradores de las Obras Sociales establecida por la ley 23.661. 
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